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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de agastode 1991. del Ot:Jjanismo
Nacional de Loteri"as y Apuestas del Estad,), p.¡r la que se
corrigen errores cometidos en la de ! de agosto de 19fJ!

Observados errores en la inserción de la Resolución de t de agosto
de 1991, del Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado»> número 189, de fccha 8 de
a~osto de 1991, a continuación se formulan las oportunas rectifica·
ClOnes:

Dice: Página 26350, Norma 20.1, línea 8~: «... ante», deneria decir:
K .. antes».

Dice: Página 26352, Norma 56. línea ~, «... se reóbe la noHiíca~

ción», debería decir: «. .. se reciba la notific3{',lón».

Madrid, 12 de agosto de 1991.-P. S. (artículo 6." del R"3J D<rrcto
904/1985, de tI de junio), el Director general, .Manuel Trufero Rodri
guez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 131'6//991, de 2 de agosto, de reestruc
turaCIón de la ,-Si'cretarw de Estado para las PoI(ricas de!
Agua y el Medio Ambiente.

La configuración de la administración amhiental de ámbito estalal
como Secretaría de Estado. integrando competencias tan relevantes
como las que conciernen a la administración de un recurso crítico como
el <:tgua y ~ los diseños de P?líticas informadas por tos principios del
articulo 4' de nuestra Constitución, ha supuesto un autentico cambio
~ualitativo en su COfta historia.

En la wílministración del recurso agua deben predominar los ot~ieti

vos de calidad como garantes de su aprovechamiento sostenido. las
acciones encaminadas a vigilar el cumplimiento de las normas de
calidad y a rcstaurar esta calidad cuando esté dañada tienen .sufiCleme
importancia para integrar el núcleo defunciones de un Centro directivo.
Estos objetivos de calidad no se pueden cumplir sm atender las
creci~ntc5 demandas q~e el a':lmento dd nivel de vida ha deparado en
el palS tanto para usos IOdustnales, regadio () de consumo domestico. La
!rregularidad en el tü:mpo y en el espacio del réglmen de precipitaciones
Imperante e~igc proseguir el esfuerzo inversor H'alindo Pdi';{ <l!)egurar la
regulación de los caudales. . .

Las Confederaciones Hidrogréficas, configuradas como lo" Org::mis
mus de Cuenca creados por la Lev de Aguas. deben alender tanto 1<1';¡
demandas cuantitutl\,uS como hlS cualitativas, Jo que garantiza s·u
adscripción a la Secretaria d:;- Estado paralasPoltti<:as del Agua v el
MedIO Ambiente. '

Las costas españoJ.:Js con cas.i 8.000 kilómetros dt~ longitud n:'prcY..~n

tan. un elemento c~eneial de nuestro patrimonio natural. Cm] gesttón
racJOnal de los blcnes que mlegran ei d01uínio público marítimo
lnrcstn.' es la garantia del mantcnmúcnto de su apro'd.';;:hamlt'oto
dUI'¡¡d('fO "): de que empn:ndan las acciones preventiva" \ rotattradora~
pL~cjsa'} jJJra dio. "-

De naturalcza y funciones emincntemenlt.' onjcnadilfJ.1i V planlÍltil
do las, . la Dirccción Ckncral dt.' Política AlIlbit'ntaL SigÚJUldo las
rl'c0ml'nd~H:iones de la Union Internacional para d !\iÍt;'<:.ilc Amblenl.:- \
(k· la Comision Mundial para el MediO Ambit'nte v Desarrollo. llené
cumo l'sencial cometido la ordcnaciún de los dcnl;.:nlü\ ambientales a
travó ~e las: .evaluaciones de in~pacto amhiental )' l;¡ ('labnrucion de la
normativa. basl:-d q~e I.a evolutlo.n ~~ la rC'ahdadamb~cntal '-':upooc,

L~i ap1Jcanon c:tec~¡va del prinCipIO eh; coopl,.~,raClón que informa
nuestro tcxto constltllnonal adqUl{'fr- en mataia de If¡;;:du) arni.licnte lIna

~'~p('\.¡al rdcvancia daúo el (aracter suprarregíonal de los problemas
<l!1lb¡,:ntak;, y de- la'i polílJcas encaminadas a soludonarlos, En conse·
;:I:t:l;CI;;\', !a cuordinación en el ejercicio de las respectivas eompeicncias
';T;1I\' los dtlt.'H:nh's órganos de las Administraciones Públicas con
rumprtenrias ambientales es tina gar:müa de eficaz aplicación dc las
mencionadas políticas, ludo dIo. adem,is, por la necesídad de la
rcpi't:scntlciol1 única de Es!)aila en 10\ órganos de la Comunidad
f:ur()p:~a que obliga a esta función de coordinación interdepartamenwl
y con k1 Admin¡~tración Autonómica y LocaL

(·011 f),lScen las anteriore"i razones se ha configurado una (.~structura

Ofg{~n¡Gl, mas homogénea en l~ que, bajo.la dcpendf?ncia del Secretario
de Eqa\l(). s..: agrupan unascne de umdadcs del mismo rango.

El Real J)ClTdO 576/1991, de 2J de ahnL.:Il configurar la estructura
orgánica hisica del Ministerio de Obras Públiras y Transpol1es, reguló
ha~;,ta el ni\c1 orgánico de Dirección General la e~tructura y contenido
básicos di..' este área de actividad, Procede ahora perfilar y desarrollar
díc:hos conlcl1ídos gerlCralcs,concretando tanto las estructuras orgánicas
dl.'pcndícnks de la Secretaria de Estado y de ]us Centros directivos como
Id" funCiones atribuidas a las misma~.

En virtud de cuanto antecede, por iniciativa del Ministro de Obras
Publicas yTransportes, ,a propuesta del de Administraciones Públicas y
pr('\IJ deliberación de) Consejo de MiOlstros en su sesión del dia 2 de
agosto de 1991.

DISPONGO,

Articulo I. Cl 5'pactana de ESlado }Jara las P(lJrticai del Agua JI (,1
\.feíllO iJ!liÍlf(-'IIfC.

U no. La Secretaría de Estado para las Pohticas del Agua v el Medio
Ambiente es el Organo Superior de la Administración del Estado que,
bujo la dcpendencia del Ministro de Obras Públicas y Transportes dirige,
y, en su G1SO, coordina, en el ambito estataL las políticas orientadas a
potcnci·ar la utilización racional de los n.'('ur~os naturales. con el fin de
garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado al desarrollo de la
persona.

Do') La Secretaría de Estado pald las Políticas del Agua y el MedIO
--\mbicnh: orienta sus actuaciones.a:

¡. La elaboración y, en· su caso. la coordinación con los Departa
mentos wmpctentes, de la normativa básica en materia de medio
ambientc, así como de su aplicación en el ámbito de competencias de
la Administración del Estado.

:::. la coordinación y acción concertada· con los Departamentos
ministeria1cs y las Comunidades Autónomas, asi como la relación de
España con las Comunidades Europeas y otros Organismos Internaci(l·
I1Jlcs respecto de la política ambiental, en coordinación con 10$ órganos
de la acción exterior del Estado.

3, Las evaluaciones del Impacto Ambiental a que se refiere d Real
Decreto 1131! 1988. de 30 de sep1iembre, en cuanto se3A competencia de
laA.dmmistración del Estado.

4. La ejt.:cuc-ión de la politica hidríca del Gobierno, tanto en sus
<l\PCl'tOS C'uahtativos como cuantitativos. mediante la aplicación de la
Ley de Aguas, la ueación de las infraestructuras necesarias y la gC5tión
de ]0:-, recursos hidrlcos. excepción hcch3 de las competencias del
Mimsterio de Industna. Comercio y Turismo en materia de planifica
CJón encrgclica yde la explotación del 51s.tcma electrico, en el ámbito eh'
la') compciC'ncias de la Administración del Estado.

S, la protección, gestión y administración de los bienes de domlmo
p1iblK0 maritimo-tcrrcstrc,

t, El aná!isis. pn'dicción y seguimiento de los parámetros meteoro
Jogiros con vistas a 1<1 prevención, detección y adopción de planes y
nJiJtkJo'j rl'lucionados con el dima y sus denos,.

7 La dahoración. mantenimiento v actuación de la informacitin
cl(\og;df¡c:\ ~ de :..us d¡fen~ntes- bases tcm;iti\::I'i.

I,n:'s., 1._ Del Secretario de Estado para las Políticas del Agua y el
\kJ¡u-\.mbl<::l1k dt~pendc un Gabinete con funciones de asistencia"
ap(l)O .i la estructura y el rcgimen de personal que establtxe el Real
D¡,:'crcto J"''''S/l9g2, de 22 de didcmbre<

\n, 2.') . O'·ganos ¿lipendicntcs de /:'1 ,\'¡>,'Tí'ii.H/a de ESíf.uh PfU'¿: /::¿.'
FU/ilh as di'" ./gua .v eilfedlO AmbIente

lino. 1.>:<' la SCtTclaría de Estado para las Politicas del Agua y ¡;.i
;\-'hxhu :\mnlcntc dt:.'pcnden los siguÍt'ntes Centros dm~ciiyüs:

DLl"(T(;C!n Genera! de Obras Hidráulicas,
UirCCl.HHI (;'cncr~l d{: Calidad de las Aguas.


